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EXHORTO A DIPUTADOS LOCALES Y
PRESIDENTES MUNICIPALES ELECTOS PARA

EL PERIODO 2006-2009



Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable del Estado de México.

Con base en lo dispuesto por el artículo 4.5 del Libro Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, el Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable del Estado de México, es un órgano de consulta, estudio y opinión en materia de conservación y protección ambiental en la entidad, que promueve acciones de concertación y coordinación entre los diferentes sectores de la sociedad. 

Este Órgano Colegiado retama las recomendaciones de los organismos  internacionales para incorporar los principios del Desarrollo Sustentable en la política ambiental y los programas estatales y municipales en la materia, con el propósito de mantener vigentes estos principios y traducirlos en acciones y compromisos a largo plazo, bajo los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que las tendencias a nivel mundial, relacionadas con la sobreexplotación de los recursos naturales, el deterioro ambiental y los hábitos consumistas, exigen una nueva cultura y educación ambiental que contribuyan a la obtención de una mejor calidad de vida;

SEGUNDO.- Que con fundamento en los principios de la Carta de la Tierra, debemos aspirar a formar en el corto plazo, una sociedad global sustentable, fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz; 

TERCERO.- Que es inaplazable el establecimiento de mecanismos que garanticen, el que las políticas públicas y acciones que realizan los legisladores, así como las autoridades municipales, en materia ambiental, estén planeados con un criterio de sustentabilidad, de equilibrio con la naturaleza y de una administración horizontal, con el mismo peso específico para los objetivos de desarrollo económico y social, con respecto a las acciones de restauración y conservación ambiental;

CUARTO.- Que mediante el establecimiento de un marco legal adecuado, en particular en los Bandos municipales de Policía y Buen Gobierno, así como a través de la difusión de la Cultura y Educación  Ambiental, se podrá modificar la conducta individual y colectiva del ser humano, para conservar y mejorar el ambiente que lo rodea, a través de:

· El Fortalecimiento de la conciencia colectiva, respecto a la creciente problemática ambiental a nivel local, nacional y mundial,

· El Conocimiento y la difusión de las causas que afectan al medio ambiente, por medio del análisis de factores naturales, económicos, sociales y políticos,
· La promoción de la participación ciudadana, como actividad fundamental en la toma de decisiones que permita la prevención y corrección de problemas ambientales.

QUINTO.- Que existen más de 6 mil millones de personas en la tierra, organizados en más de 200 países
 , de los cuales, 103 millones son mexicanos y de ellos, 15 millones somos mexiquenses
; estas grandes concentraciones humanas y el crecimiento industrial y tecnológico, han agudizado la problemática ambiental en los últimos 20 años en forma alarmante;

SEXTO.- En la entidad se generan 14,500 toneladas de residuos al día
, de las cuales, sólo se recupera el 5% de productos reciclables, cuando se podrían aprovechar más del 35% de ellas, con la práctica de separación de residuos sólidos;

SÉPTIMO.- Que la disponibilidad actual de agua potable en el país es de 4,800 m3/habitante al año, y que en el año 2005 el promedio del Estado de México fue de 335 m3/habitante por año, es decir, 14 veces menos que el promedio Nacional
; 

OCTAVO.- Que debemos combatir la contaminación atmosférica, en especial en la zona Metropolitana del Valle de México, donde diariamente circulan 3.2 millones de vehículos5, adoptando medidas para disminuir el uso de hidrocarburos, creando fuentes alternativas y estableciendo sistemas de transporte sustentable, que propicien la reducción en la emisión de contaminantes. Que en el caso del Valle de Toluca, la contaminación por partículas suspendidas ha seguido una marcada tendencia creciente que requiere de acciones efectivas en materia de obras y conservación de suelos en terrenos clareados, ya sea de naturaleza forestal, pecuaria, y en especial el suelo de tipo agrícola, que es el mayor generador de partículas suspendidas;

NOVENO.- Que la sociedad en su conjunto debe regirse en un marco de legalidad en constante actualización, que propicie la protección, recuperación y desarrollo sostenido de los recursos naturales y el medio ambiente a través de la ampliación de partidas presupuestales que permitan la ejecución de programas y acciones eficaces. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 4° y 25° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° y 8° de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4.5 y 4.8 del Código Administrativo del Estado de México y los demás ordenamientos aplicables vigentes en los que se señalan las facultades y obligaciones de las diferentes instancias gubernamentales, en materia ambiental; el Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable del Estado de México; emite el siguiente: 

E X H O R T O

A LOS DIPUTADOS LOCALES y PRESIDENTES MUNICIPALES ELECTOS PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2006 - 2009, PARA QUE DENTRO DE SU QUEHACER LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE; OBSERVEN LAS ACCIONES SIGUIENTES:

I. Incorporar en la agenda legislativa así como en la integración de los Planes de Desarrollo Municipales, los principios universales contenidos en la "Carta de la Tierra", el impulso a los protocolos y resoluciones de organismos Internacionales, como lo es la Declaración de Río de Janeiro o Agenda 21; la Declaración de Johannesburgo; el "Protocolo de Kyoto", el "Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible" y el "Proyecto de Ciudadanía Ambiental Global", de acuerdo a la estructura y metodología sugeridas por la Agenda 21; y los recientes acuerdos del Cuarto Foro Mundial del Agua, celebrado en la ciudad de México, en marzo de 2006.

II. Procurar la participación y asesoría para la integración de la agenda legislativa, así como de los planes de desarrollo municipales; de dependencias gubernamentales, organismos autónomos, comités y consejos nacionales, regionales y estatales de carácter técnico, así como de la sociedad organizada e instituciones de educación e investigación superior.
III. Aprobar y etiquetar un mayor presupuesto para el desarrollo de programas y proyectos relacionados con:

· El manejo adecuado del recurso agua, que incluye la cosecha de agua de lluvia, el ahorro en su consumo y la distribución justa del líquido, construcción de "drenajes" separados para conducir agua de lluvia por un lado y aguas residuales por otro y el tratamiento de aguas residuales desde su origen, priorizando los sistemas alternativos y de bajo impacto, así como aquéllos que faculten el reuso del agua residual tratada.

· La recolección, separación, acopio, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos municipales conforme a la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (2003) y a la reciente NOM-083-SEMARNAT -2003, así como con el proyecto de norma estatal PROY-NTEA-006-SMA-RS-2005, que establece los requisitos para la producción de los mejoradores de suelos elaborados a partir de residuos orgánicos; la recolección, acopio, separación y tratamiento final de los residuos sólidos. Priorizando la separación de origen de los residuos; fomentar el establecimiento de centros para el reciclaje de los mismos y el composteo de los residuos orgánicos.
· La protección, conservación y restauración de los ecosistemas, partiendo de la recuperación y ordenamiento de cuencas y subcuencas hidrológicas, así como aquéllas zonas asociadas a procesos de captación e infiltración de agua de lluvia; zonas de conservación de biodiversidad, a través de tareas como la protección de zonas de  regeneración natural, reforestación; construcción de obras de captación de suelo y agua, como gaviones, zanjas trinchera, tinas ciegas y acondicionamiento de suelos, así como el establecimiento de plantaciones para leña y tareas de prevención y combate de incendios, plagas y enfermedades. Regular lo relativo a la protección, conservación, producción y aprovechamiento de los ecosistemas, propiciando la inversión en áreas de oportunidad, que permita el aprovechamiento sustentable de los recursos. Aplicar la normatividad contenida en el Libro Cuarto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas. Incluir en los Planes Municipales de Desarrollo, principios legales para la protección de los recursos naturales, incluyendo las áreas naturales protegidas. Integrar los comités municipales de prevención y control del crecimiento urbano, con la finalidad de coordinar acciones para evitar los asentamientos humanos desordenados al interior de las zonas de reserva, suelo de conservación y áreas naturales protegidas.
· El establecimiento de medidas encaminadas a disminuir la contaminación atmosférica;
IV. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-OO1-SEMARNAT-1996 Y NOM-OO2-SEMARNAT-1996, con el objeto de establecer la obligatoriedad a las inmobiliarias, industrias y establecimientos comerciales y de servicios, la construcción, operación y mantenimiento permanente del sistema de tratamiento de aguas residuales; la captación de agua pluvial; tendido de pisos filtradores de agua pluvial en zonas de estacionamiento; aseguramiento de la recolección de residuos sólidos municipales; así como la disposición de las aguas tratadas para su uso en procesos industriales, incorporándolas al gasto ecológico en causes y cuerpos de agua, así como su disposición hacia los mantos freáticos.

V. Concluir el proceso legislativo para la actualización normativa a través del Código de la Biodiversidad.

VI. El artículo 4.47 del Libro Cuarto del Código Administrativo del Estado de México; regula las descargas de aguas residuales de carácter municipal tanto industriales, inmobiliarias, agropecuarias y de servicios, como de drenaje y alcantarillado; que son la causa de contaminación de los cuerpos de agua tales como arroyos, ríos y presas; por lo tanto, se debe elaborar el padrón de las descargas para exigir el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia, así como implementar un ordenamiento jurídico local para el cobro de derechos por la descarga de aguas residuales no domésticas a los sistemas de alcantarillado municipal, con el objeto de proteger la infraestructura de dichos sistemas.

VII. Regular lo relativo a la protección, conservación, producción y aprovechamiento de los ecosistemas, incluyendo las áreas naturales protegidas en los municipios, propiciando la inversión en áreas de oportunidad, que permitan un aprovechamiento sustentable, e incluso estimar la posibilidad de recibir financiamiento a través del pago de servicios ambientales y no utilizar como último recurso su restauración.
VIII. Establecer en los Planes Municipales de Desarrollo, con base en los artículos 4.14 y 4.15 del Libro Cuarto del Código Administrativo del Estado de México y mediante el programa de ordenamiento ecológico local, acciones concretas en favor del medio ambiente a través de la dotación de áreas verdes urbanas para uso de la comunidad, embellecimiento del paisaje urbano con zonas "verdes" y habilitación de espacios para la recreación y esparcimiento.

IX. Promover la participación ciudadana en todos sus sectores, a fin de crear una conciencia crítica y una nueva cultura ambiental, que fomente un desarrollo sustentable del municipio.
X. Impulsar la capacitación a todos los sectores de la sociedad en los temas ambientales, como la aplicación de procesos de composteo, el uso adecuado de agroquímicos, la aplicación de insecticidas naturales y el fomento de la agricultura orgánica; originar la búsqueda del sello verde para asegurar la certificación de la producción orgánica de alimentos, entre otros; incentivar el desarrollo de canales de comercialización de estos productos; así como incidir en el conocimiento de la normatividad aplicable vigente en materia ambiental.

XI. Disminuir el impacto social y ambiental adverso, provocado por la emisión de gases contaminantes, en particular de los vehículos automotores, a través de la creación de sistemas eficientes de transporte colectivo masivo, promover la preferencia del uso del transporte público sobre el privado, incentivar el uso de la motocicleta, bicicleta y recorridos a pie, generando adecuadas condiciones de movilidad regional, así como el reordenamiento del transporte y vialidades, que conlleven a la moderación de las congestiones de tránsito.

XII. Establecer convenios con instancias gubernamentales como la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), para alcanzar una participación corresponsable en el cumplimiento de sus objetivos, es decir, en la protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales, en coordinación con las diferentes instancias gubernamentales tanto federales, estatales y municipales, así como con la sociedad civil en general.
XIII. Promover la operación del Sistema Municipal de atención a la Denuncia Ciudadana en materia ambiental, para que en forma conjunta con el sistema estatal, pueda dar respuesta a la creciente demanda ciudadana por encontrar soluciones a los problemas ambientales que aquejan a cada uno de los municipios de la entidad.
XIV. Con base al artículo 4.8 del Libro Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, asegurar el derecho y la participación corresponsable de la sociedad, con la conformación de los Consejos Municipales de Protección al Ambiente, dando a conocer la normatividad vigente en materia ambiental, particularmente en los temas de ahorro y uso de agua potable; separación, reciclaje y composteo de residuos municipales; reforestación y protección de fuentes de agua; educación y capacitación ambiental; denuncia de daños ambientales, entre otros.
Se formuló el presente exhorto, a los 5 días del mes de abril de 2006,  siendo firmado para su debida constancia por el Presidente y la Secretaria Técnica del Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable del Estado de México, en la XI Sesión Ordinaria.

	Ing. Carlos Mendieta Zerón.

PRESIDENTE.


	
	Lic. Laura Mitzi Barrientos Cano.
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